
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., tres (03) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO No. 11001 40 03 035 2020 0822 00 

 

Previo a resolver en relación a la renuncia del poder, adjúntese la 
constancia de notificación de dimisión del mandato a la poderdante, en 

los términos del inc. 4° del art. 76 del C.G. del P. 
 
De otro lado, respecto del poder otorgado, este, en primer lugar, 

deberá ser remitido desde la dirección de correo electrónico registrado o 
por la apoderada designada o la sociedad mandante; en segundo lugar, 
deberá aceptarse el mandato conferido. 

 

Notifíquese,  

 

La Jueza, 

 

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 
 

 

 

 

 

 
DS 

 

 

JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 112 de fecha 04 de agosto de 2021. 

 

 

SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 

Secretaria 
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Juez Municipal
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